RES. 377/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000280, Ent. N° 195/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 305314/1, convocada para la “Ejecución de la obra de reforma y ampliación del Cantón Eguren”, perteneciente al Centro Comunal Zonal Nº 11;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, por Resolución Nº 323 de fecha 02/10/2015, dispuso autorizar el llamado a licitación, con el objeto de disponer de duchas y servicios sanitarios para 50 funcionarios de las cuadrillas obreras del Centro Comunal de Áreas Verdes y Barrido Manual, a realizar en 2 etapas: 1 reforma y ampliación: 120 días hábiles, y etapa 2: instalación contra incendios: 360 días hábiles (máximo para obtener la habilitación de DNB). En el mismo acto se aprobó el pliego particular de condiciones, y se fijó la apertura de ofertas, para el día 05/11/2015; 

2) que el pliego de condiciones establece en su Artículo 5 C), que de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna; 

3) que se realizó publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 15/10/2015 y en el Diario Oficial, con fecha 08/10/2015;

4) que solicitada prórroga por los interesados y aceptada por la Administración, al acto de apertura efectuado el 13/11/2015, se presentaron las siguientes ofertas: No.1. Lejacir S.A., No. 2. Amavi Ltda., No. 3. Ingeniería Pacífico, No. 4. AB Construcciones S.A., No. 5. Consorcio en formación Vivamat-Gonnet., No.6. Arquitectura y Urbanismo S.R.L., No.7. Transamerican, Barirey S.A., No.8. Kidil S.A., No.9. Pilarsyl S.A., No.10. Christian Márquez, No.11. Vitenur, No.12. JD&M.;

5) que por  informe técnico de fecha 22/12/2015, se señaló que todas las ofertas presentadas son admisibles desde el punto de vista técnico, cumpliendo con los requisitos solicitados, resultando del cuadro comparativo de propuestas, que la Firma Kidil S.A. fue la que obtuvo el mayor puntaje (antecedentes y precio);
6) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 28/12/2015, aconsejó aceptar la oferta de la Firma Kidil S.A., de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Llamado, por un costo discriminado de $ 5:177.562,50 para la etapa 1, que incluyen 15% de imprevistos por  $ 1:111.980, Leyes Sociales por $ 903.781,10 (aportes sociales e IVA incluidos) por  un monto total de $ 8:032.511,47;

7) que el Municipio D, por unanimidad, dispuso  adjudicar, por Resolución Nº 233/15/0115  de fecha 30/12/2015, la licitación  a Kidil S.A., por la suma total de $ 8.032.511,47, (imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos);

8) que con fecha 12/01/2016, se realizaron imputaciones parciales por $ 910.099, con cargo a la Actividad 516000103, Derivado 3820000, Fondos Propios del Municipio D, el cual no contaba con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Llamado realizado se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que no obstante se ha comprometido un gasto sin que exista disponibilidad suficiente contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;
3) que asimismo el Artículo 5 Literal C) (Presentación de la oferta) del Pliego de Condiciones que requiere la acreditación  del pago del Pliego con la presentación de la oferta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, de acuerdo con el cual sólo se le puede exigir al oferente que resulte adjudicatario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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